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Honorable Asamblea:

A la Comisión de Deporte de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión, le fue, turnada la Minuta con.Proyecto de
Decreto que expide la LeyGeneral de Cultura Físicay Deporte.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, inciso e), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en relación
con los diversos 80, numeral 1, fracción I; 85 y 157,numeral 1, fracción I, todos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta
honorable asamblea el presente

DICTAMEN

> Con 05 de Febrero de 2013, los senadores integrantes de la Comisión
de Juventud y Deporte: Lilia Guadalupe Merodio Reza, Roberto Armando
Albores Gleason, Daniel Gabriel Ávila Ruiz y Carlos Alberto Puente Salas,
presentaron Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley de Cultura Física y Deporte.

En la misma fecha, la Presidencia dictó el trámite de turno a
comisiones unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos.

> Con fecha 09 de Abril de 2013, las Comisiones Unidas de Juventud y
Deportey de EstudiosLegislativos, presentaron dictamenen primera
lectura, se dispensó la segunda y se sometió a discusión, siendo
aprobado por 95 votos a favor; 2votosen contra; y 6 abstenciones.

La iniciativa planteada por los senadores promoventes, tiene como objetivo
consolidar la reforma constitucional en materia de cultura física y deporte,
mediante la expedición de una nueva ley de carácter reglamentario bajo el objetivo
de proclamar y garantizar constitucionalmente el derecho de los ciudadanos a la
práctica del deporte, dando origen a una verdadera política de Estado en la
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materia, y con ello consolidar el fortalecimiento a las instituciones encargadas de
planear y aplicar las diversas políticas públicas necesarias para sumejor desarrollo;

Que la nueva Ley, no solo atiende a su objeto desde el punto de vista de
únicamente establecer bases de coordinación y colaboración entre la Federación,
los estados, el Distrito Federal y los municipios, así como la concertadon para la
partidpación de los sectores soda! y privado en el ámbito dela" entura física~y '"él"
deporte, sino además, prodama y preserva éstoscomo un derecho;

Como consecuenda del derecho estableado en la norma fundamental, debe

sustentarse en el reconocimiento expreso del derecho a la cultura física y el
deporte: el interés de los poderes públicos por la materia en general y no sólo por
la actividad institudonalizada y organizada, resaltándose la importante labor del
Estado respecto de su promodón y fomento; la no cabida a más posturas
interpretativas unilaterales e incuestionables que demeriten, intervengan o
interrumpan el desarrollo del ordenamiento jurídico en la materia; y permitirá la
definidón de una serie de directrices de actuadón de los poderes públicos y las
instancias particulares en sus respectivas y definidas competendas.

Por todo lo anterior, las comisiones unidas de Juventud y Deporte y de Estudios
Legislativos del Senado, consideraron que la propuesta, y las modificadones
realizadas, reunían lo necesario para transformarse en una nueva ley de Cultura
física y Deporte, con el propósito de asegurar la práctica de la actividad física, la
recreadón y el deporte entre la sodedad, conforme lo que establece nuestra
Constitudón.

Asimismo asentaron que puede ser considerada como un marco jurídico moderno
que permite orientar y garantizar a la sodedad mexicana los benefidos de la
cultura física y el deporte, sobre todo porque transparenta la aplicadón de los
recursos federales.

Al establecer un mecanismo claro y específicomediante el cual se deberá elaborar e
integrar el plan sectorial en la materia, se podrá aspirar a que nuestra nadón sea
reconodda como un país con un alto nivel de desarrollo de la cultura física y el
deporte, donde las políticas públicas de Estado fomenten de forma masiva todas
aquellas actividades físicas, recreativas y deportivas, con la finalidad que la
pobladón eleve su calidad de vida y se desarrolle en un ambiente sano con
igualdad de oportunidades.
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Una vez planteados los antecedentes, contenido y objeto de la minuta, los
integrantes de esta Comisión de Deporte consideran necesario destacar, por su
irnportanda lo siguiente:

Estamos ante un momento histórico enlo que se refiere al deporte y cultura física
en nuestro País por 2 razones:

La primera, porque nuestra Constitudón nos otorga a todos el Derecho a la cultura
física y a la prácticadel deporte, y
Y en segundo lugar, porque asigna al Estado Mexicano la responsabilidad de
garantizar la culturafísica y al deporte su promodón, fomento y estímulo.

La minuta enviada por el Senado de la República, así como la aprobadón que
otorgue la Cámara de Diputados, constituyen los pasos dedsivos para
instrumentar el derecho a la cultura física y al deporte.

Después del análisis minucioso que esta Comisión dictaminadora realizó de esta
minuta, se tiene la convicdón de emitir este dictamen en sentido positivo.

Estamos de acuerdo con lo que la Colegisladora manifiesta, que a partir de esta
Ley, la cultura física deberá ser promovida, fomentada y estimulada en todos los
niveles, como factor fundamental del desarrollo armónico e integral del ser
humano.

En la nueva Ley en comento, específicamente en el Título Primero, SE
ESTABLECEN LAS BASES GENERALES para la distribudón de:competencias, la
coordinación y colaboradón entre la Federadón, los Estados, el Distrito Federal y
los Munidpios en materia de cultura física y deporte, con el principio de
concurrenda previsto en la propia Constitudón Política.

Las FINALIDADES PRINCIPALES son: fomentar equitativamente el desarrollo de
la cultura física y el deporte como medio importante en la preservadón de la salud
y disminución de enfermedades; prevendón del delito; y se incentiva la inversión
sodal y privada para el desarrollo de la cultura física y deporte, así como se ordena
y regula el deporte dvil.
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.Jg_formulan.estrategias^al .establecer gu_e. el ..Ejecutiyo_Fe^ral,.j„.|rayés^ <|e_ X
Corrúsión^ÑadonaT de""Culrura' Física y Deporte (CONÁDE), integre EL
PROGRAMA NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, doaimentobásico
parael desarrollo de la actividad deportiva en elPaís, definiendo objetivos, metas
y políticas, así como responsabilidades y surespectiva coordinadón.

^^imlmo; SETt5ICfttKÉ EL SISTO^C^^^
órgano colegiado integrado por dependencias gubernamentales, sociedades y
asodaciones civiles, instituciones públicas y privadas, coordinando desde su
respectivo ámbito de competencia, lo reladonado a la cultura física y deporte.
Destaca la CREACIÓN DE LOS SISTEMAS ESTATALES DEL DEPORTE, así como
la participadón directa de las comisiones de Deporte de las cámaras de Diputados
y del Senado del honorable Congreso de la Unión.

Por primera vez se contempla el concepto de DEPORTE SOCIAL, a través del cual
se promoverá la igualdad de oportunidades para la participadón de actividades
deportivas de carácter recreativo, educativo, salud o rehabilitadón.

Al plasmarse en la Constitudón el Derecho a la cultura física y deporte
particularmente en el Artículo 4S, en donde están contemplados los derechos a la
protecdón de la salud, a un medio ambiente adecuado y otros derechos que
generan bienestar en los individuos, se manifiesta daramente que ES EL ESTADO
EL GARANTE DE LOS DERECHOS SOCIALES; en este caso, corresponde a la
CONADE la responsabilidad exdusiva de conducir y articular la política nacional
en materia de cultura física y deporte, en consecuenda, se elimina la dupliddad de
fundones y se evita la trianguladón de recursos y apoyos a federadones y/o
asodadones deportivas nadonales, garantizándose de esta manera la
transparenda y la rendidón de cuentas en el uso de los recursos públicos
destinados al deporte, y eliminando prácticas autoritarias en el entorno de las
autoridades deportivas civiles.

Por otra parte, en esta nueva Ley se establecen los mecanismos para garantizar el
FUNQONAMIENTO EFECTIVO DEL REGISTRO NACIONAL DE CULTURA

FÍSICA YDEPORTE, que permitirá a los Estados, el Distrito Federal y la totalidad
de las asodadones deportivas, formar e integrar un solo registro, situación
novedosa que nunca había existido en nuestro País; el anterior sistema nacional en
ningún momento logró indicar las cifras reales de deportistas o de instalaciones
deportivas existentes en México.
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En este orden de ideas, la multicitada Leyjhace un RECONOCIMIENTO AL
DEPORTE PARA PERSONAS CON DISCAPÁCIDAD' "y los deportistas

-Paralímpicos,-—quienes—han—sido- ejemplo--y- -brindado -grandes- triunfos- -y-
satisfacdones a la Nadón, gradas a su alto desempeño en diversas justas y
competendas internadonales, otorgándoles el lugar que les corresponde al ser

.5.9??i(te-r£fio.s.. P^^-JS^P^ de SmADE, colocando al Comité -Par^ímpieo.
Mexicano en el mismo nivel que al Comité Olímpico Mexicano, sin distindón
alguna. De esta manera, un deportista con discapacidad y un deportista
convendonal no tendrán diferenda alguna ante la nueva Ley General de Cultura
Física y Deporte.

Otro de los temas fundamentales que aborda este nuevo ordenamiento, es la
CREACIÓN DEL CONSEJO DE VIGILANCIA DEPORTIVA .ELECTORAL
(COVED), que como su nombre lo indica, vigilará los procesos electorales de las
asodadones deportivas, observando que se cumplan con los principios de
legalidad, transparenda, equidad e igualdad de oportunidades dentro de los
marcos democráticos y representativos, con estricto apego a las disposiciones
estatutarias legalesnadonales e internadonales aplicables.

Esta nueva figura, evitará lo que LAMENTABLEMENTE ha venido sucediendo
con el tiempo en el territorio nadonal, como la creadón y existencia de 2
federadones o asodadones deportivas de una misma disciplina; y asimismo
evitará queun conflicto de carácter electoral federado llegue a niveles inesperados
muy largos, causando un gran deterioro al deporte nacional.

Por lo que corresponde a la COMISIÓN DE APELACIÓN Y ARBITRAJE DEL
DEPORTE (CAAD), se amplíasu margen de acdón hada todas las personas físicas
o morales pertenedentes al SINADE e inscritas en el RENADE; se fortalecen los
mecanismos de justicia alternativa en materia deportiva, al permitir que se pueda
atendera través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología.

En el texto de esta Ley se continúa daramente con la lucha contra las sustancias
prohibidas y métodos no reglamentarios en el deporte, comúnmente conoddo
como "doping", y se DECLARA DE INTERÉS PÚBLICO la prohibidón del
consumo, uso y distribudón de sustandas farmacológicas potencialmente
peligrosas para la salud y métodos no reglamentarios destinados a aumentar
artifidalmente las capaddades físicas de los deportistas.

A partir de esta normatividad, se instituyen los primeros avances para la
prevendón de la violenda en los eventos públicos relacionados a la actividad
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depgi^jül^^
EL DEPORTE, con undaro énfasis enlaatendón a laprevención,y erradicación de

_a.cto5_j¿olentos en los ,espectáailos„jdeporfeo.sA..es.ta_.acdó.n_xepresenta un. paso,
vanguardista en reladón a estos penosos actos antideportivos.

Finalmente, es menester hacer hmcapié enque sibien este nuevo instrumento legal
"^es^pe^Mclí^ aún "existen inquietudes" "quF pbctnáív'
incorporarse, resulta necesaria su inmediata aprobadón debido a que para la
Conade es la herramienta de trabajo que requiere para poder instrumentar de
manera eficiente los trabajos que realizará no sólo paraun período inmediato, sino
para lacorrecta elaboradón del Plan Nadonal de Deporte con bases sólidas que le
propordona la nueva Ley General de Cultura Física y Deporte, de no ser así, el
desarrollo déla actividad deportiva se verá retrasado por prácticamente un año.

Para conduir, consideramos que estamosen posibilidad de dar un paso cualitativo
para mejorar el deporte del País, por el que debemos sentirnos orgullosos de ser
participes. En el deporte, los triunfos son resultado de muchos fartores: de una
sodedad fuerte, sana, de deportistas con talento y dedsión; de entrenadores
capacitados, de instaladones modernas y funcionales; de un gobierno endenté y
de calidad, de legisladores comprometidos y responsables, y de una Ley Justa y
sólida.

Por todo lo anteriormente señalado y para los efectos del Apartado A del artículo
72 Constitudonal, los integrantes de esta Comisión de Deporte, con base en las
consideradones expresadas, aprueban en sus términos la minuta del Senado de la
República y someten a la consideradón de la Honorable Asamblea, el siguiente
proyecto de:

Decreto por el que se expide la nueva Ley General de Cultura Física y Deporte,
para quedar en los siguientes términos:

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

Título Primero

Disposidones Generales

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y de observanda

general en toda la República, reglamenta el derecho a la cultura física y el deporte

reconoddo en el artículo 4o de la Constitudón Política de los Estados Unidos
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TkiT ücm^Tuu-" ~-Mexicanos, correspondiendo -su-.-aplicación en forma eonairrents-.-.^^"ec^itivo..í=~-c:
•.*-*--l-p^?s~- : Federal, por conducto de la Comisión Nadonal de Cultura Física y Deporte, las

Autoridades TIsTáíálés^^^

social y privado, en los términos que se prevén.

.:... —t:.'.!-'~:~r.Tr:-; Artículo-•£.-Esta- Ley, y. su-Reglamento tienen por--.objete*:nestehlexgErJa&bases.r--..

generales para la distribudón de competendas, la coordinación y colaboradón

entre la Federadón, los Estados, el Distrito Federal y los municipios en materia de

cultura física y deporte, bajo el prindpio de concurrenda previsto en el artículo 73

fracción XXIXindso J de la Constitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos,

así como la participadón de los sectores sodal y privado en esta materia, con las

siguientes finalidades generales:

I. Fomentar el óptimo, equitativo y ordenado desarrollo de la cultura física y el

deporte en todas sus manifestadones y expresiones;

II. Elevar, por medio de la activación física, la cultura física y el deporte, el nivel de
vida social y cultural de los habitantes en los Estados, el Distrito Federal y los

munidpios;

III. Fomentar la creadón, conservadón, mejoramiento, protecdón, difusión,

promodón, investigadón y aprovechamiento de los recursos humanos, materiales
y finanderosdestinados a la activadónfísica, cultura física y el deporte;

IV. Fomentar el desarrollo de la activadón física, la cultura física y el deporte,

como medio importante en la preservadón de la salud y prevendón de
enfermedades;

V: Fomentar el desarrollo de la activadón física, la cultura física y el deporte, como

medio importante en la prevendón del delito;

VI. Incentivar la inversión sodal y privada para el desarrollo de la cultura física y

el deporte, como complemento de la actuadónpública;

VII. Promover las medidas.necesarias para.erradicar la violenda y reducir los

riegos de afectadón en la práctica de actividades físicas, recreativas o deportivas,
así como para prevenir y erradicar el uso de sustancias y métodos no
reglamentarios que pudieran derivarse del doping.
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camarade datados • Recreativo-Deportivas, del Deporte en la Rehabilitación y de Cultura Física^ ;
. Deportiva? ~" "

IX. Incentivar la actividad deportiva que se desarrolla en forma organizada y
programática a través de las Asodadones Deportivas.Nadpnal.es; T „ . ...._

X. Promover en la práctica de actividades físicas, recreativas y deportivas el
aprovechamiento, protección yconservadón adecuada del medio ambiente;

XI. Garantizar a todas las personas sin distindón de género, edad, discapacidad,
condidón sodal, religión, opiniones, preferencias o estado civil, la igualdad de
oportunidades dentro de los programas de desarrollo que en materia de cultura
física y deporte se implementen, y

XII. Los deportistas con algún tipo de discapaddad no serán objeto de
discriminación alguna.

Artículo 3. El ejerddo y desarrollo del derecho a la cultura física y el deporte
tienen como base los siguientes principios:

I. La cultura física y la práctica del deporte son un derecho fundamental para

todos;

II. La cultura física y la práctica del deporte constituyen un elemento esendal de la

educadón;

m. El derecho a la cultura física y al deporte constituye un estímulo para el

desarrollo afectivo, físico, intelectual y sodal de todos, además de ser un factor de

equilibrio y autorrealizadón;

IV. Los programas en materia de cultura física y deporte deben responder a las

necesidades individuales y sodales, existiendo una responsabilidad pública en el

fomento cualitativo y cuantitativo de la cultura física y el deporte;

V. La enseñanza, capadtadón, gestión, adrninistradón y desarrollo de la cultura

física y el deporte deben confiarse a un personal calificado;

VI. Para el desarrollo de la cultura física y la práctica del deporte es indispensable

una infraestructura adecuada y la generadón de sistemas de financiamiento y
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:-acMifttentóón-•eficientes y"•estables;'~xjue-••perniitan"' desarrollar - políticas—y-
programas que contribuyan al objetivo común de hacer de. la cultura física, y el.,
deporte un derecho de todos; "

VIL La investigadón, informadón y documentadón son elementos indispensables

--^-—~ipáraeidesarrollo^erla^4 --^ „_>._««—;-«,«••

VIH. Las instituciones deportivas públicas y privadas del país deben colaborar y
cooperar en forma estrecha y responsable enla promodón, fomento y estímulo del
derecho a la cultura física y a la prártica del deporte;

IX. La distinción entre las diversas manifestaciones o modalidades del deporte

resulta necesaria para el óptimo, equitativo y ordenado desarrollo de los sistemas
deportivos del país;

X. El desarrollo y la práctica del deporte debe realizarse observando sus bases

éticas;

XI. En el desarrollo del deporte debe protegerse la dignidad, integridad, salud y
seguridad de los deportistas, así como asegurarse y defenderse el desarrollo
sostenible del deporte, y

XII. La existenda de una adecuada cooperadón a nivel intemadonal es necesaria

paraeldesarrollo equilibrado y universal dela cultura física y deporte.

Artículo 4. Para efectos de la presenteLey, se entenderá por:

I. Ley: La Ley General de Cultura Física y Deporte;

II. Reglamento: El Reglamento de laLey General deCultura Física y Deporte;

m. CONADE: La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte;

TV. COM: El Comité Olímpico Mexicano, Asodadón Civil;

V. CÓPAME: ElComité Paralímpico Mexicano, Asodadón Civil;

VI. CAAD: La Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte;

VE. CONDE: Los Consejos Nadonales delDeporte Estudiantil;

Vm. SINADE: El Sistema Nadonal de Cultura Física y Deporte;
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-XrSEP: La Secretaría de Educadón Pública; - ^ -^ ____.Z1Z._~.

XI. Comisión Espedal: La Comisión Especial Contra laViolenda en el Deporte, y

OT^PVEP-Cpriaejft de Vigilancia Electoral Deportiva. ... ...... ,_-•.,-.—.,...- •-

Artículo 5. Para efecto de la aplicadón de la presente Ley, se considerarán como
definidones básicas las siguientes:

I. Educadón Física: El medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la

cultura física;

II. Cultura Física: Conjunto dé bienes, conocimientos, ideas, valores y elementos
materiales que el hombre ha produddo con reladón al movimiento y uso de su
cuerpo;

El. Actividad Física: Actos motorespropios del ser humano, realizadoscomo parte

de sus actividades cotidianas;

IV. Recreadón Física: Actividad física con fines lúdicos que permiten la utilizadon

positiva del tiempo libre;

V. Deporte: Actividad física, organizada y reglamentada, que tiene por finalidad
preservar y mejorar la saludfísica y mental, el desarrollo sodal, ético e intelectual,
con el logro de resultados en competidones;

VI. Deporte sodal: el deporte que promueve, fomenta y estimula el que todas las.
personas sin distindón de género, edad, discapaddad, condidón sodal, religión,
opiniones, preferendas o estado dvil, tengan igualdad de partidpadón en
actividades deportivas con finalidades recreativas, educativas y de salud o

rehabilitadón;

VH. Deporte de rendimiento: el deporte que promueve, fomenta y estimula el que
todas laspersonas puedan mejorar su nivel de calidad deportiva como aficionados,
pudiendo integrarse al deporte de alto rendimiento, o en su caso, sujetarse
adecuadamente a una reladón laboral por la práctica del deporte;

VIH. Deporte de alto rendimiento: el deporte que se practica con altas exigendas
técnicas y científicas de preparadón y entrenamiento, que permite al deportista la

10
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competidones y pruebas oficiales de carácter intemadonal;

IX. Activadón Física: Ejerddo o movimiento del cuerpo humano que se realiza

para mejora de la aptitud y la salud física y mental de las personas, y

X. Rehabilitadón Física: Actividades para restablecer""á~"tina "persona sus

capaddades físicas, reeducando por medio de ellas a su cuerpo.

Artículo 6. La Federadón, los Estados, el Distrito Federal, y los munidpios,

fomentarán la activadón física, la cultura física y el deporte en el ámbito de su
competencia, de conformidad con las bases de coordinación previstas en esta Ley,

su Reglamento y demás ordenamientos aplicables.

Artículo 7. La Federadón, los Estados, el Distrito Federal, y los municipios, en el

ámbito de sus respectivas competendas, promoverán el adecuado ejerdcio del

derecho de todos los mexicanos y las mexicanas a la cultura física y a la práctica

del deporte.

Artículo 8. Las Dependendas y Entidades de la Adxninistradón Pública Federal, en

el ámbito de sus respectivas competendas, deberán apoyar a la CONADE en el

ejerddo de sus atribuciones.

Artículo 9. En la Planeación Ñadonal, se deberá incorporar el desarrollo de la

cultura física y el deporte, considerando las disposidones previstas en la presente

Ley y su Reglamento.

El Ejecutivo Federal a través de CONADEprocurará establecer en el Plan Nadonal

a su cargo, los objetivos, alcances y límites del desarrollo del sector; así como, el

deber de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal en

reladón con la cultura física y el deporte.

La CONADE, en coordinadón con la SEP, integrará el Programa Nadonal de

Cultura Física y Deporte con base en un diagnóstico nacional, estatal y municipal,

debiendo contener al menos:

I. Una dará definidón de objetivos y metas;

II. La formuladón de estrategias, tomando en cuenta criterios de coordinación

institudonal para el aprovechamiento de los recursos públicos y privados;

11
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en la actividad deportiva nadonal; y ....

IV, El plan de inversiones con los presupuestos de los principales programas y
proyectos de inversión pública de los distintos entes deportivos y laespedficadon

~,.-de losTgcursi^finandero^ su.ejec^g,(_aiug^í^QnvQ,.su xendic,ión.,d£„

cuentas.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo se adoptarán las acdones y
estrategias pertinentes, sedictarán los instrumentos normativos a quehayalugary
se formularán losplanes operativos anuales quegaranticen su ejecudón.

Título Segundo
Del Sistema Nadonal de Cultura Física y Deporte

Artículo 10. Para la eficaz y efidente promodón, fomento y estímulo de la cultura

física y de la práctica del deporte en todas sus manifestadones existirá un Sistema
Nadonal de Cultura Física y Deporte que tendrá como objeto asesorar en la
elaboradón del Programa Nadonal de Cultura Física y Deporte, coordinar, dar
seguimiento permanente y evaluar los programas, acciones y procedimientos que
formen parte de la ejecudón de las políticas públicas para promover, fomentar y
estimular la cultura física y a la práctica del deporte, tomando en consideración el

desarrollo de la estructura e infraestructura deportiva y de los recursos humanos y

financieros vinculados a la cultura física y al deporte en el país.

El SINADE es un órgano colegiado que estará integrado por las Dependencias,

Organismos e Institudones públicas y privadas, Sociedades, Asodadones

Nacionales y Consejos Nacionales del Deporte Estudiantil reconoddos por esta
Ley, que en sus respectivos ámbitos de actuadón tienen como objetivo generar las

acdones, finandarnientos y programas necesarios para la coordinadón, fomento,

ejecudón, apoyo, promodón, difusión y desarrollode la activadón física, la cultura
física y el deporte, así como el óptimo aprovechamiento de los recursos humanos,

financieros y materiales.

Artículo 11. Entre los organismos e institudones públicas y privadas que se

consideran integrantes del SINADE, se encuentran entre otros:

I. La CONADE;

12
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Deporte; - " " .::.::.-: .:.....,;.Cámara os Diputados-

IH. El COM;

.»..,_,. IV. El CÓPAME;. , , ^ •»-,.._.• „„..

V. Las Asodaciones Deportivas Nadonales;

VI. Los CONDE, y

VU. Las Asodadones y Sodedades que estén reconoddas en términos de esta Ley

y su Reglamento.

A las sesiones del SINADE serán invitados permanentes, previa convocatoria, las

Comisiones de Deporte de las Cámaras de Diputados y de Senadores del H.

Congreso de la Unión, quienes tendrán voz para opinar sobre los temas que se

aborden.

Artículo 12. El SINADE deberá sesionar en pleno cuando menos dos veces en cada

año natural y su Consejo Directivo en las fechas que éste determine, a efecto de

fijar la política operativa y de instrumentadón en materia de cultura física y

deporte y dar cumplimiento al Programa Nadonal de Cultura Física y Deporte. La

CONADE tendrá la responsabilidad de integrar a dicho Programa los acuerdos del

SINADE.

El SINADE está dirigido por el pleno, el Consejo Directivo y el Presidente.

Artículo 13. Mediante el SINADE se llevarán las siguientes acdones:

I. Ejecutar las políticas para fomentar, promover y estimular el desarrollo y

ejerddo del derecho a la cultura física y el deporte en el ámbito nacional;

II. Establecer los mecanismos para la planeadón, supervisión, ejecución y

evaluadón de los programas, organismos, procesos, actividades y recursos de los

integrantes del SINADE; ...

IH. Proponer planes y programas que contribuyan a fomentar, promover y

estimular el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte,

considerando el pleno reconocimiento a la equidad e igualdad hada las personas

con discapacidad;

13
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promover y estimular el desarrollo de la.activación física,..la cultura física y.el
"aepürtejy "" " " "

V. Las demás que le otorgue esta Leyu otros ordenamientos legales.

L,_4_&crá#^

regulados en términos de lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento y demás

ordenamientos aplicables.

Capítulo I
Del Sector Público

Sección Primera

De la Comisión Nadonal de Cultura Física y Deporte

Artículo 15. La actuadón de la Administradón Pública Federal en el ámbito de la

cultura física y del deporte, corresponde y será ejerdda directamente, por un

organismo público descentralizado de la Aclministradón Pública Federal, que será

el conductor de la política nacional en estas materias y que se denominará,

Comisión Nadonal de Cultura Física y Deporte, quien contará con personalidad

jurídica, patrimonio propio y domicilio en el Distrito Federal.

Artículo 16.El patrimonio de la CONADE se integrará con:

I. Las aportadones que realice el Gobierno Federal, a través de los recursos que se

le asignen en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federadón, así como los

subsidios y demás recursos que redba;

II. Las aportadones que en su caso, le realicen los Gobiernos Estatales, del Distrito

Federal y de los municipios, así como las Entidades Paraestatales;

HL Las aportadones que le realicen las personas físicas y morales nadonales o

extranjeras, a través de donadones, legados, fideicomisos y premios, los cuales de

ninguna manera podrán implicar condiciones contrarias a su objetivo conforme lo

establece la Ley;

IV. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera o se le destinen para su servicio;

V. Los recursos que la propia CONADE genere, y

14
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cM^^trvr^ cualquier otro título legal.

Artículo 17. La administradón de la CONADE estará a cargo de un órgano de

gobierno denominado Junta Directiva y de las estructuras administrativas que se

•establezcan en el •Estatuto. Orgánico correspondiente: ~Asimismo.,tencká. .uru_.
Director General designado por el titular del Ejecutivo Federal.

Artículo 18. La Junta Directiva a que se refiere el artículo anterior, estará integrada

por representantes de cada una de las siguientes Dependendas:

a) Secretaría deEducadón Pública;

b) Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

c) Secretaría de Reladones Exteriores;

d) Secretaría de Gobernación;

e) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

f) Secretaría de la Defensa Nadonal;

g) Secretaría de Marina;

h) Secretaría de Salud;

i) Secretaría de Desarrollo Sodal, y

j)Procuraduría General de la República.

La Junta Directiva será presidida por el titular de la SEP.

El Presidente de la Junta Directiva, convocará a partidpar como invitados

permanentes al Contralor Interno y al Comisariopropietario o suplente, designado
por la Secretaría de la Función Pública, quienes partidparán convoz pero sin voto.

De la misma manera, podrán ser invitados a participar con voz pero sin voto,

personalidades distinguidas de los sectores sodal y privado que por su reladón,
nexos, vinculadón y aportadones con la práctica de la activación física, la cultura
física y deporte e importanda de los asuntos a tratar en dicha reunión, tengan

interés directo en la misma y puedan hacer aportadones en la materia.

15
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_ __J I. Establecer en cóngruenda con el programa sectorial, las políticas generales y '
definir las prioridades a las que deberá sujetarse la CONADE relativas a la

direcdón, desarrollo, promodón, fomento, difusión e investigadón de la activadón

;^.=_._**u-> ^-^^^^^^J^^iSí^^.^ fí.s*ca.3Le* deporte; -•• _.-„_*• _,_.__* «*_.--_,_.,.-,.. .._.. .v^..-_

II. Establecer, conforme al programa sectorial, lo relativo al impulso de políticas

específicas en materia de cultura física y deporte destinadas al desarrollo e

integradón de las personas con discapaddad;

IH. Aprobar los programas y presupuesto de la CONADE, así como sus

modificaciones, en los términos de las disposidones aplicables;

IV. Aprobar de acuerdo con los ordenamientos aplicables, las políticas, bases y

programas generales que regulen los convenios, contratos o acuerdos que deba

celebrar la CONADE con terceros en las materias de obras públicas, adquisiciones,

arrendamientos y prestadón de servicios reladonados con bienes muebles e

inmuebles. El Director General y en su caso los servidores públicos que deban

intervenir, de conformidad con el Estatuto, realizarán tales actos bajo su

responsabilidad con sujedón a las directrices fijadas por la Junta Directiva;

V. Aprobar la estructura básica de la organización de la CONADE, y las

modificadones que procedan a la misma, en términos de las disposiciones
aplicables;

VI. Autorizar la creadón de comités de apoyo;

VIL Establecer, con sujedón a las disposidones legales relativas, con la

intervendón que corresponda a las dependendas federales> las normas y bases
para la adquisidón, arrendamiento y enajenadón de inmuebles que la CONADE

requiera para la prestadón de sus servidos y de acuerdo a los procedimientos
estableados en el Reglamento de esta Ley;

VHI. Analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos que rinda el Director
General con la intervención que corresponda a los comisarios;

IX. Acordar, con sujeción a las disposiciones legales relativas, los donativos o

pagos extraordinarios y verificar que los mismos se apliquen precisamente a los

16
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X. Aprobar las normas ybases para cancelar adeudos a cargo de terceros y afavor
de la CONADE, cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro,

•infoTmaMÜ:^

Coordinadora de Sector;

XI. Conocer oportunamente el cumplimiento de los planes, programas,
presupuestos, reglamentos, manuales, sistemas y políticas, a efecto de ponderar las
causas que determinen variadones con respecto a lo autorizado y, en su caso,
dictar ías medidas correctivas que procedan en materia de planeación,
organizacióno direcdón;

XII. Designar comisionados espedales en los cuales la CONADE delegue algunas
de sus facultades;

Xm. Realizar los actos que sean necesarios para el cumplimiento de los objetivos
dela CONADE y para los que la Junta Directiva tenga facultades en término de la
Ley o del Estatuto;

XIV. Formular los lineamientos que se estimen necesarios para racionalizar las
estructuras de organizadón y eluso de los recursos disponibles, así como delinear
las políticas específicas de apoyo a prioridades del sector deportivo o bien,
respecto de los asuntos que seconsideren relevantes;

XV. Aprobar y evaluar el Programa Anual de Trabajo y los programas
institucionales de corto, mediano y largo plazos que sean elaborados por el

Director General;

XVI. Evaluar los presupuestos de la CONADE en términos de las disposiciones
aplicables, sin perjuicio de las atribudones que en materia de evaluadón
correspondan a otras dependendas y entidades de la Administradón Pública
Federal;

XVII. Aprobar los anteproyectos y proyedo de presupuesto de la CONADE que
habrán de presentarse ante la Secretaría de Hadenda y Crédito Público por
conducto de la Coordinadora de Sector;

17



Cámara ot- DiruTAOOS

COMISIÓN DE DEPORTE

presupuestos se apeguen a la asignaciónpresupuesta!, autorizada, lo que permitirá

eTló~gfcrópórhíñó dé los objetivos y metas pfó^ámadas"dé laCONADET**"

XIX. Vigilar que la CONADE conduzca sus actividades en forma programada y

Sistema Nacional de Planeación;

XX. Autorizar la creadón de grupos de trabajo que coadyuven en la formuladón y

evaluadón de programas institudonales;

XXI. Autorizar la creadón de Comités Técnicos Especializados de apoyo que el

Presidente o una tercera parte de los miembros de la propia Junta Directiva

propongan para el cumplimiento de los objetivos y para el desarrollo oportuno y

eficaz de las actividades que realice la CONADE;

XXII. Aprobar los manuales de organizadón, de procedimientos y de servidos al

público y demás instrumentos normativos transcendentes que regulen el

fundonamiento de la CONADE, así comió las reformas o adiciones a dichos

ordenamientos;

XXHQ. Aprobar el contenido de las actas que se levanten de las sesiones que se

celebren, ya sean ordinarias o extraordinarias;

XXIV. Aprobar el calendario anual de sesiones;

XXV. Propordonar al Comisario la información que solidte para el desarrollo de

sus fundones; -

XXVI. Analizar y considerar el informe que rinda el Comisario para la

programadón de actividades de la CONADE, en sus aspectos preventivos y

correctivos;

XXVH. Aprobar las medidas que proponga el Director General para atender los

informes que presente el Contralor Interno, resultantes de las auditorías, exámenes

y evaluadones que haya realizado;

XXVHI. Delegar facultades a favor del Diredor General o a favor de" Delegados

Espedales;
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cámaraM-DÍPUTA005-- administración; pleitos'y cóbráfizás^én^nomb de la CONADE, de conformidad
con las disposidones legales o reglamentarias aplicables;

XXX. Autorizar al Director General, con las limitadones que al efecto se precisen,

é^^^^F^^^f^r qu^ste'pued^iraHir, •avalar j^gaci^^
CONADE;

XXXI. Autorizar al Director General, con las limitaciones que al efecto se
determinen, para que éste pueda comprometer asuntos en arbitrajes y celebrar
transacciones en nombre de la CONADE y bajo su responsabilidad;

XXXII. Autorizar al Director General para ejerdtar y desistirse de acdones
judidales, indusive del Juido de Amparo anombre de la CONADE;

XXXm. Ratificar los nombramientos de apoderados que recaigan en personas

ajenas a la CONADE, y

XXXIV. Ejercer las facultades que la Ley Federal de las Entidades Paraestatales ysu
Reglamentó asigna alos Órganos de Gobierno de las entidades.

Artículo 20. El Director General del organismo será nombrado y removido por el
Presidente de la República, debiendo recaer tal nombramiento en persona que
reúna los requisitos señalados en el artículo 21 de la Ley Federal de Entidades
Paraestatales.

Artículo 21. ElDiredor General tendrá las siguientes atribudones y obligadones:

I. Administrar y representar legalmente a la CONADE;

II. Formular los programas institudonales de corto, mediano y largo plazos, así
como el presupuesto de la CONADE y presentarlos para su aprobadón a la Junta
Directiva;

III. Formular programas de organizadón;

IV. Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes
muebles e inmuebles de la CONADE;

V. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la CONADE se
realicen de manera articulada, congruente y eficaz;
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c^^.D.l^IXrA.D0.$ ..... programas de.recepdón que aseguren la continuidad.en las políticas,aprobadas
por la Junta Directiva; '""

VU. Recabar informadón y elementos estadísticos que reflejen el estado de las

¡__£uncjfines de la.Q3NAQ?vpara-^-p._^^ _J_.-_~__ ...-.-•

VIH. Establecer sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u objetivos

propuestos;

IX. Presentar periódicamente a la Junta Directiva el informe del desempeño de las

actividades de la CONADE, induido el ejerddo del presupuesto de ingresos,

egresos y los estados finanderos correspondientes. En el informe y en los

documentos de apoyo se cotejarán las metas propuestas y los compromisos

asumidos por la Dirección General con las realizaciones alcanzadas;

X. Establecer los mecanismos de evaluadón que destaquen la eficienda y eficada

con que se desempeñe la CONADE y presentarlos a la Junta Directiva por lo

menos dos veces al año;

XI. Ejecutar los acuerdos que dicte la Junta Directiva;

XII. Suscribir, en su caso, los contratos que regulen las reladones laborales de la

CONADE con sus trabajadores;

Xm. Coordinar todas las acciones acLmmistrativas y operativas de la CONADE,

para el eficaz curnplirniento de los acuerdos y disposiciones de la Junta Directiva,

de los programas concretos y de las leyes vigentes aplicables;

XIV. Ejercer las facultades específicas que le confiera el Estatuto o las que le

otorguen al ser designado, así como las que detennine la Junta Dirertiva, para
administrar y representar legalmente a la CONADE como mandatario de la
misma;

XV. Ejercer facultades de dominio, administradón, pleitos y cobranzas a nombre

de la CONADE> previa autorización que para su ejerddo le haya conferido la Junta

Directiva;

XVI. Aprobar estrategias, metodologías, programas de investigadón, contenidos,

materiales, programas y planes institudonales;
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Presupuestal y Finanderó Anual de la CONADE, con-excepdón de aquel que
deberá presentarse a la Secretaría de Hacienda y Crédito"'PübÜco ^áFa'iñtegfir el"
Presupuesto de Egresos de la Federadón;

XVÍg^LI'!^^ 4S^£ta
CONADE, remitir a la Secretaría de Hadenda y Crédito Público la parte

correspondiente a la suscripdón de créditos externos para su autorización en
términos de la Ley correspondiente;

XIX. Validar los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al
público y demás instrumentos normativos trascendentes que regulen el
funcionamiento de la CONADE, así como las reformas y adidones a dichos

ordenamientos legales y someterlos a la aprobadónde la JuntaDirectiva;

XX. Emitir, avalar y negodar títulos de crédito a nombre de la CONADE, de
acuerdo a la autorizadón que para tal finle haya otorgadola JuntaDirectiva;

XXI. Informar, siempre que sea requerido para ello por las Cámaras del H.'
Congreso delaUnión, cuando se discuta un proyerto deleyo seestudie un asunto
del ámbito de competenda de la CONADE;

XXH. Aprobar la contratadón del personal dela CONADE;

XXHI. Implementar todo lo necesario aefecto de que se cumpla con cada una de las
fases delproceso de ingreso al ServidoCivil de Carrera; .

XXIV. Formular las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a
favor de la CONADE, cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro y

someterlas a la aprobadón de la Junta Directiva;

XXV. Proponer a la Junta Directiva el establedmiento de las unidades técnicas y
administrativas de la CONADE conforme al Estatuto;

XXVI. Someter a la aprobadón de la Junta Directiva las bases y programas
generales que regulen los contratos, convenios o acuerdos que deba celebrar la
CONADE en las materias de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y
prestadón de servidos reladonados con bienes muebles, de conformidad con lo
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OMAftA Oí DIPUTADOS en la Ley de Adquisidones, AiTendamientos y Servicios delSector Público;

XXVII. Someter a la aprobadón de la Junta Directiva las normas y bases para la
adquisidón, arrendamiento y enajenadón de inmuebles que la CONADE requiera

-.. .parai^^^g^^j^A^y^^^M^n^S^r. con suÍ^^n/-a-.::^;^4^P°^?'??^r'4l--3l^
relativas, con la intervendón que corresponda a las dependendas federales y de

acuerdo a los ordenamientos legales aplicables;

XXVHI. Celebrar contratos, convenios o acuerdos con terceros, tratándose de obras

públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestadón;de servicios relacionados con
bienes muebles e inmuebles, bajo su responsabilidad y con sujedón a lo dispuesto

en la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladonados con las Mismas, en la Ley de
Adquisidones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público y conforme a las
directrices que hayan sido fijadas por la Junta Directiva;

XXIX. Proponer a la Junta Directiva las modificadones que procedan a la

estructura básica de la organización de la CONADE;

XXX. Proponer a la Junta Directiva la designadón o remodón del Prosecretario de

la misma, quien podrá ser o no miembro de la CONADE;

XXXI. Propordonar al Comisario la informadón que solicite para el desarrollo de

sus fundones;

XXXII. Proponer a la Junta Directiva las medidas conducentes para atender los

informes que presente el Contralor Interno, resultantes de las auditorías, exámenes

y evaluadones que hayan realizado;

XXXDI. Establecer las instandas de asesoría, de coordinación y de consulta que

estimen necesarias para el adecuado fundonamiento de la CONADE;

XXXIV. Celebrar y suscribir convenios de coordinación, colaboradón y

concertadon inherentes a los objetivos de la CONADE;

XXXV. Redbir en acuerdo a los titulares de las unidades administrativas de la

CONADE y resolver los asuntos de su competenda;

XXXVI. Formular querellas y otorgar perdón a nombre de la CONADE;
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a nombre de la CONADE, previa autorizadón" que para su ejerddo le haya

conferido la Junta Directiva;

XXXVQI. Comprometer asuntos en arbitrajes y celebrar transacdones bajo su

••Eespoi^a^Udasi-*^

otorgado la Junta Directiva;

XXXIX. Otorgar poderes generales y espedales con las facultades que les competan

a los mandatarios, de acuerdo con la autorización que para tal efecto le haya

otorgado la Junta Directiva;

XL. Sustituir y revocar poderes generales o espedales, en los términos aprobados

por la Junta Directiva, y

XLI. Las que señalen otras Leyes, Reglamentos, Decretos, acuerdos y demás

ordenamientos legales aplicables.

Artículo 22. El Diredor General tendrá además, las facultades que le delegue y

confiera la Junta Directiva para administrar y representar legalmente a la

CONADE como mandatario delmismo.

Artículo 23. El órgano de vigilanda de la CONADE estará integrado por un

Comisario Público propietario y un suplente, designados por la Secretaría de la
Fundón Pública en los términos de la Ley Orgánica de la Administradón Pública

Federal.

Artículo 24. Los Comisarios Públicos tendrán las siguientes atribudones:

I. Vigilar el cumplimiento de las disposidones legales, así como de las
reglamentarias, administrativas y de política general y sectorial que emita el
Ejecutivo Federalo sus dependendas en reladón conlas entidades paraestatales;

II. Vigilar el cumplimiento de las disposidones y lineamientos relativos al sistema
de control y evaluadón gubernamental;

III. Vigilar la instrumentadón y fundonamiento de los sistemas de programación y
presupuesto de la CONADE;
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_• Sectorial correspondiente, así como que cumpla con lo previsto en el.programa

—institucional; ~
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V. Promover y vigilar que la CONADE establezca indicadores básicos de gestión
en materia..jde_.o.per__idón^prQd_4ctiyÍdad/ financieros, v de .imparto sodal, .que.

*•;-.•..."• • •~^__¿._3¿^_;;-t~-.__;____^;^ --_..;.;-.•-. .„:_,-.-.:'•—.."..•-..—•••••.--í- • ^£'.-~

permitan medir y evaluar su desempeño;

VI. Con base en las autoevaluadones de la CONADE opinar sobre su desempeño

general.

La opinión a que se refiere el párrafo anterior deberá abarcar los aspectos que

establece el artículo .30, fracción VI del Reglamento de la Ley Federal de las

Entidades Paraestatales;

VU. Evaluar aspectos específicos de la CONADE y hacer las recomendaciones

procedentes;

VDX Vigilar y dar seguimiento a los procesos de desincorporadón de las entidades

paraestatales; fungir como representantes de la Secretaría de la Fundón Pública

ante las dependencias, entidades e instandas que intervengan en estos procesos.
Requerir a las instandas involucradas la informadón necesaria para el

cumplimiento de las fundones a su cargo, así como recomendar las medidas que

procedan tendientes a promover la condusión de los procesos con estrido apego a

las disposidones aplicables;

IX. Verificar la debida integradón y fundonamiento de la Junta Directiva;

X. Vigilar que la CONADE, con la oportunidad y periodiddad que se señale, la

informadón que requiera el Sistema Integral de Informadón de los Ingresos y
Gastos Públicos;

XI. Solicitar y verificar que se induyan en el Orden del Día de las sesiones de la

Junta Directiva, los asuntos que consideren necesarios;

XII. Intervenir con voz pero sin voto en las sesiones ordinarias y extraordinarias de
la Junta Directiva;

XIH. Propordonar al Dirertor General la informadón que le solíate;
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XV. Rendir informes a la Junta Directiva sobre las actividades de la CONADE,

precisando los aspedos preventivos y correctivos;

XVI. Evaluar el desempeño generaly por funciones de la CONADE; ~

XVH. Realizar estudios sobre la efidenda con la que se ejerzan los desembolsos en

los rubros de gasto corriente y de inversión, así como en lo referente a los ingresos;

XVIH. Solicitar a la Junta Directiva o al Director General la informadón que

requiera para el desarrollode sus fundones;

XDC. Solidtar informadón y efectuar los artos que requiera el adecuado
cumplimiento de sus fundones, sin perjuido de las tareas que la Secretaría de la
Función Pública le asigne específicamente;

XX. Rendir anualmente a la Junta Directiva un informe sobre los estados

finanderos, con base en el dictamen de los auditores externos, y

XXI. Las demás inherentes a su fundón y las que le señale expresamente la
Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competenda.

Artículo 25. La actuadón de los Comisarios Públicos se ajustará en todo caso a lo

dispuesto por laLey Federal de las Entidades Paraestatales, por elReglamento de
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, por el Estatuto Orgánico que al
efecto seexpida y porlasdemás disposidones legales aplicables.

Artículo 26. El órgano interno de control de la Comisión Nadonal de Cultura
Física está a cargo de un Contralor Interno, de conformidad con las disposidones
legales y reglamentarias aplicables, quien en el ejerddo de sus facultades se
auxiliará por los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades
designadosen los mismostérminos.

Artículo 27. El Contralor .Interno, podrá asistir a las sesiones ordinarias y
extraordinarias de la Junta Directiva, con voz pero sin voto.

Artículo 28. Para la atendón de los asuntos y la substandadón de los

procedimientos a su cargo, el Contralor Interno y las direcdones de
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Artículo 29. El Contralor Interno en la CONADE, tendrá las siguientes

atribudones:

servidores públicos adscritos a la CONADE y darles seguimiento; investigar y
fincar las responsabilidades a que hubiere lugar e imponer las sanciones aplicables
en los términos de ley, con excepdón de las que deba conocer la Dirección General
de Responsabilidades y Situadón Patrimonial de la Secretaría de la Fundón
Pública; así como calificar y constituir los pliegos de responsabilidades a que se
refiere la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento,
salvo los que sean competenda de la Direcdón General;

H. Realizar la defensa jurídica de las resoludones que emitan ante las diversas

instandas jurisdicdonales, representando al titular de la Secretaría de. la Fundón
Pública, así como expedir las certificadones de los documentos que obran en los

archivos del órgano interno de control de la CONADE;

DI. Implementar el sistema integral de control gubernamental y coadyuvar a su

debido fundonamiento, proponer las normas y lineamientos que al efedo se

requieran y vigilar el curnplirniento de las normas de control que expida la

Secretaría de la Fundón Pública, así como aquellas que regulan el funcionamiento

de la CONADE;

IV. Programar y realizar auditorías, inspecciones o visitas de cualquier tipo;

informar periódicamente a la Secretaría de la Función Pública sobre el resultado de

las acdones de control que hayan realizado y propordonar a ésta la ayuda

necesaria para el adecuado ejerddo de sus atribuciones;

V. Coordinar la formulación de los anteproyedos de programas y presupuesto del

órgano interno de control en la CONADE y proponer las adecuaciones que

requiera el correrto ejerddo del presupuesto;

VI. Denundar ante las autoridades competentes los hechos de que tenga

conocimiento y puedan ser constitutivos de delitos, e instar al área jurídica de la

CONADE a formular cuando así se requiera, las querellas a que hubiere lugar;

26



•"•"•¡¡ib.

i«-_,__ COMISIÓN DE DEPOR"

-i7x])"c:eg>5I.atub.a
CÁMARA O- DtPUTAOO-. necesaria para cumplir'consus atribudones, ybrindar la asesoría que lesrequieran -

en el ámbito de sus competendas;

VIH. Instrumentar los sistemas de control estableados por la Dirección General de

IX. Apoyar la fundón directiva y promover el mejoramiento de gestión de la.
CONADE;

X. Desarrollar sus funciones conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de

la Fundón Pública;

XI. Realizar sus actividades de acuerdo a las reglas y bases que le permitan cumplir

su cometido con autosufidenda y autonomía;

XII. Presentar al Diredor General, a la Junta Directiva y a las demás instancias

internas de decisión, los informes resultantes de las auditorías, exámenes y

évaluadones que realicen;

XDI. Realizar la defensa jurídica de los ados y resoluciones que emita el propio
órgano interno de control;

XIV. Examinar y evaluar los sistemas, mecanismos y procedimientos de control;
efectuar revisiones y auditorías, vigilando que el manejo y aplicadón de los
recursos públicos seefectúe conforme a lasdisposidones aplicables, y

XV. Las demás que les atribuya expresamente el Titular de la Secretaría de la
Función Pública y aquellas que les confieran las leyes y reglamentos a las
ContraloríasInternas y órganos internos de control.

Artículo 30.La CONADEtiene las siguientes atribudones:

I. Las que conforme a los ordenamientos legales aplicables, correspondan a la SEP
en materia de cultura física y deporte, excepto aquellas que las disposidones

..... ........ ...... legales oreglamentarias le atribuyan expresamente.,a dicha Secretaría; -„._,.

H. Proponer, dirigir, ejecutar, evaluar y vigilar lapolítica nadonal de cultura física,
así comodel deporte en todas sus manifestadones.
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IH. Celebrar acuerdos, convenios, contratos y bases con las autoridades de los
Estados, el Distrito Federal, y los Munidpios a fin de promover, con la
participación, en su caso, de los sectores sodal y priyadq, las políticas, acdonea.y v
programas tendientes a lapromodón, fomento, estímulo, incentivo y desarrollo de
la cultura física y el deporte en todas sus manifestadones;

IV. Integrar en coordinación con la SEP el Programa Nadonal de Cultura Física y
Deporte;

V. Convocar al SINADE, conla partidpaciónque corresponda al sector público y a
los sedores sodal y privado;

VI. Diseñar y establecer estrategias y prioridades en materia de cultura física y
deporte en el marco del SINADE;

VU. Celebrar, con la partidpadón que le corresponda a la SEP y a la Secretaría de
Reladones Exteriores, acuerdos de cooperadón en materia de cultura física y
deporte, con órganos gubernamentales y organizadones internadonales como
mecanismo eficaz para fortalecer las acdones que en materia de cultura física y

deporte se conderten;

VIH. Coordinar acdones con las Dependendas y Entidades de la Administración

Pública Federal, los Estados, el Distrito Federal, los Municipios y el sector sodal y

privado en lo relativo a investigación en dendas y técnicas en materia de cultura

física y deporte;

IX. Promover el desarrollo de los programas de formadón, capacitación,

actualizadón y los métodos de certificadón en materia de cultura física y deporte,

promoviendo y apoyando, la inducción de la cultura física y el deporte en los

planes y programas educativos;

X. Promover la capadtadón y certificadón de directivos, deportistas, entrenadores,

jueces, arbitros y técnicos;
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XIH. Integrar y actualizar el Registro Nadonal de Cultura Física y Deporte de
conformidad conlo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento, los Lincamientos
que para tal "efecto emita y los demás ordenamientos jurídicos que resulten
aplicables;

XTV. Otorgar el registro correspondiente a las Asodadones y Sodedades a que
hace referenda esta Ley, así como sandonar sus estatutos y promover la práctica
institudonal y reglamentada del deporte a través de las Asodadones Deportivas
Nacionales;

XV. Atender y orientar permanentemente a las Asociadones Deportivas
Nadonales yOrganismos Afines enla creadón y actualizadon de suestructura, así
como brindar la asesoría necesaria para que sus estatutos no contravengan lo
dispuesto en la presente Ley y en su Reglamento;

XVI. Vigilar y asegurar a través del COVED que los procesos electorales en los
órganos de gobierno y representadón de las Asodadones Deportivas Nacionales y
Organismos Afines, en atendón a sus funciones que como agentes colaboradores
del Gobierno Federal les son delegadas, se realicen con estrido cumplimiento de
las disposidones legales y estatutariasvigentes;

XVII. Supervisar que las Asociadones Deportivas Nadonales y Organismos Afines
realicen sus actividades conforme a sus respectivos estatutos, reglamentos y demás

ordenamientos aplicables;

XVm. Verificar y asegurar que los estatutos, reglamentos y demás reglamentos
deportivos que expidan las Asociadones Deportivas Nadonales y, en su caso, los

:"" " Organismos Afínes, contengan con toda dáridad, entre otros aspectos, los derechos
y obligadones de sus miembros asodados, deportistas y órganos de gobierno y
representadón así como los procedimientos disciplinarios ysandones aplicables;
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Asodadones Deportivas Nacionales;.

XX.. Fijar criterios para que dentro de los programas en los que se establezca la
práctica de actividades de cultura física, recreadón, rehabilitación o deporte dentro
del territorio, nadonal, se ofrezcanlas-medidas.cleseguridad.necesarias, de acuerdo

con las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones que para tal efedo
expidala Dependenda con competencia en la materia.

XXI. Establecer los lineamientos para la partidpadon de los deportistas en
cualquier dase de competiciones nadonales e internadonales, sin contravenir lo
dispuesto por las reglas internadonales.

Tratándose de las competidones internadonales se considerará la opinión del
COM y del CÓPAME, según sea el caso;

XXII. Fijar criterios y verificar el oimplimiento de los mismos, con la participación
del COM o de CÓPAME, según sea el caso, para la celebradón de competidones

ofidales internadonales dentro del territorio nadonal, para los cuales se soliciten o

no recursos públicos sin contravenir lo dispuesto por las reglas internadonales.

Tratándose de las competiciones internacionales se considerará la opinión del

COM y del CÓPAME, según sea el caso;

XXIII. Definir los lineamientos para la lucha contra el dopaje en el deporte y la

prevendón de la violenda en el deporte;

XXTV. Retibir apoyos económicos, técnicos y materiales en territorio nadonal o

extranjero, para el desarrollo de sus objetivos, sin contravenir las disposidones

legales aplicables al caso concreto;

XXV. Diseñar y establecer los criterios para asegurar la uniformidad y congruenda

entre los programas de cultura física y deporte del sector público federal y la

asignadón de los recursos para los mismos fines;

XXVI. Promover e incrementar con las previsiones presupuéstales existentes, los

fondos y fideicomisos ya sean públicos o privados, que en materia de cultura física

y deporte se constituyan con el objeto de organizar la partidpadon de los sectores

sodal y privado, a efecto de contribuir al desarrollo deportivo del País;
...«
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XXVIII. Formular programas para promover la cultura física y deporte entre las

personas con discapaddad;

XXIX. Celebrar todos aquéllos contratos "y convenios que le permitan cumplir con
el objetivo para el cual fue creado, y

XXX. Las demás que esta Ley u otras disposiciones legales o reglamentarias

determinen.

Artículo 31. Las reladones de trabajo entre la CONADE y sus trabajadores se

regirán por el Apartado A, del artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como por la Ley Federal del Trabajo.

Secdón Segunda
Delos Órganos Estatales, delDistrito Federal y municipales

de Cultura Física y Deporte

Artículo 32. Cada Entidad Federativa, Distrito Federal y munidpios podrán contar,

de conformidad con sus ordenamientos, con un órgano que en coordinación y

colaboradón con la CONADE promueva, estimule y fomente el desarrollo de la
cultura física y el deporte, establedendo para ello, sistemas de cultura física y
deporte en sus respectivos ámbitos de competencia.

Los Sistemas Estatales de Cultura Física y Deporte se integrarán por las

Dependendas, Organismos e Institudones públicas y privadas, Sodedades y
Asodaciones de carácter local y tendrán como objeto, generar las acdones,

finandamiento y programas necesarios para la coordinadón, fomento, apoyo,
promodón, difusión y desarrollo de la cultura física y el deporte, así como el
óptimo aprovechamiento de los recursos humanos, finanderos y materiales en el
ámbito de sus competendas.

El Sistema de Cultura Física y Deporte del Distrito Federal, se integrará por las
Autoridades, Unidades Administrativas, Organismos e Instituciones públicas y
privadas, Sodedades y Asodadones de caráder local, y tendrá como objeto,
generar las acdones, finandamiento y programas necesarios para la coordinación,

31



COMISIÓN DE DEPORTE

CÁ"**A™™r,?Ar>™ así-corno el óptimo aprovechamiento de los recursos.humanos, financieros, y.

Los Sistemas Munidpales de Cultura Física y Deporte, se integrarán por las
-•:•...... <r• • •.^utQHá^m:3^ .Ins.tituci.ones, púbHca^:^-:y.r^4SEií__-^

Sodedades y Asodaciones que en el ámbito de su competenda tengan como
objeto, generar las acciones, .mandamiento y programas necesarios para la
coordinación, fomento, apoyo, promodón, difusión y desarrollo de la cultura física
y el deporte, así como el óptimo aprovechamiento de los recursos humanos,
financieros y materiales.

Artículo 33. Los Estados, el Distrito Federal y los munidpios, promoverán, y

fomentarán el desarrollo de la activadón física, la cultura física y del deporte con

los habitantes de su territorio, conforme al ámbito de su competenda y

jurisdicción.

Artículo 34. Corresponde a los Estados y al Distrito Federal, en el ámbito de sus
respectivas competendas de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y lo que

establezcan las Leyes locales en la materia, las. siguientes atribudones:

I. Formular, conducir y evaluar la política de cultura físicay deporte estatal;

II. Diseñar y aplicar los instrumentos y programas de política para la cultura física

y deporte estatal, en concordanda y sin contravenir la Política Nadonal de Cultura

i Física y Deporte, vinculándolos con los programas nadonal, estatales,, regionales,

munidpales y delegadones en los casos del Distrito Federal, así como su respectivo

Plan Estatal de Desarrollo;

IH. Diseñar, aplicar y evaluar el programa estatal de cultura física y deporte;

IV. Celebrar convenios o acuerdos de coordinadón y colaboración con la CONADE

y con los munidpios en materiá'de cultura física y deporte;

V. Integrar el Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte, o en su caso, el Sistema

de Cultura Física y Deporte del Distrito Federal, para promover y fomentar el

desarrollo de la cultura física y deporte;
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Vil. Promover la partidpadon de los sectores sodal y privado para el desarrollo de

la activación física, la cultura física y el deporte, y

VIH. Las "demás que señale esta Ley, su reglamentó"y los' demás ordenamientos

aplicables.

Artículo 35.Los munidpios y las delegaciones, en el caso del Distrito Federal, en el

ámbito de sus respectivas competendas y de conformidad con lo dispuesto en esta

Ley~y las Leyes locales-enla materia, tendrán las siguientes atribudones:

I. Proponer, coordinar y evaluar la política de cultura física y deporte municipal y
delegadonal;

II. Diseñar y aplicar los instrumentos y programas Estatales, del Distrito Federal y
munidpales en cultura física y deporte, acorde con los programas nacional,

estatales y regionales;

IH. Diseñar, aplicar y evaluar el programa munidpal y delegadonal de cultura

física y deporte;

IV. Coordinarse con la CONADE, los Estados, el Distrito Federal y con otros

munidpios para la promodón, fomento y desarrollo de la cultura física y deporte;

V. Integrar el Sistema Munidpal de Cultura Física y Deporte para promover y
fomentar el desarrollo de la activadón física, la cultura física y el deporte;

VI. Promover la partidpadon de los sedores sodal y privado para el desarrollo de
la activación física, la cultura física y el deporte;

VII. Las demás que señale esta Ley, su reglamento y los demás ordenamientos

aplicables. .

Artículo 36. Enel ejerddo dé sus atribudones, los Estados, el Distrito Federal y los
municipios, observarán las disposiciones de esta Ley, su reglamento y los demás
ordenamientos aplicables en la materia, nacionale internadonales.

Los Congresos de los Estados, con apego a sus respectivas Constituciones y la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, expedirán los ordenamientos legales
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Los Ayuntamientos, por su parte, dictarán las disposidones administrativas que
correspondan, conapego alo estableadopor la presente Ley.

los registros a las Asodaciones y Sodedades que los integren, verificando que
cumplan con los requisitos estableados por el SINADE y en coordinación con el
Registro Nadonal de Cultura Físicay Deporte.

El registro a que se refiere el párrafo anterior, será requisito indispensable para su
integradón al respectivo Sistema.

Artículo 38. Los Órganos Estatales, del Distrito Federal y Municipales de Cultura
Física y Deporte se regirán por sus propios ordenamientos, sin contravenir lo
dispuestopor la presente Ley, su Reglamento y las demás disposiciones que de ella
deriven, cumpliendo en todo momento con cada una de las obligaciones que como

integrantes del SINADE les corresponde.

Artículo 39. Los Sistemas Estatales, del Distrito Federal y Municipales coordinarán

sus actividades para aplicar las políticas, planes y programas que en materia de

activadón física, cultura física y deporte se adopten por el SINADE.

Los Órganos Estatales, del Distrito Federal y Municipales de Cultura Física y
Deporte publicarán su presupuesto, programas determinados y sistemas de

evaluadón, en el periódico oficial que corresponda.

Sección Tercera

De la Concurrencia, Coordinación, Colaboración y Concertadon

Artículo 40. La Adrmnistración Pública Federal a través de la CONADE, ejercerá

las competendas que le son atribuidas por esta Ley, para ello, se coordinará con los

Estados, el Distrito Federal y los municipios y, en su caso, concertará acciones con

el sector sodal y privado que puedan afedar directa y manifiestamente los

intereses generales de la cultura física y el deporte en el ámbito nadonal.
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Federal-y los munidpios, se coordinarán entre sí o con institudones del sector-
sodal y privado para:

LEstablecer en sus respectivos ámbitos de competenda los Sistemas Estatales, del

Distáto Federai^rMurüd^ • -— ' -•£

II. Promover la iniciación y garantizar el acceso a la práctica de las actividades de
cultura física-deportiva, recreativo-deportivas, de deporte en la rehabilitación y
deporte a la pobladón en general, en todas susmanifestadones y expresiones;

IH; Ejecutar y dar^eguimiento alPrograma Nadonal de Cultura Física yDeporte;

IV. Promover la construcdón, adecuadón, conservadón y aprovechamiento

óptimo de la infraestructura para lacultura física y el deporte, en coordinadon con
las respectivas Asodadones Deportivas Nadonales y de acuerdo a las Normas
Ofidales y demás disposidones que para tal efecto expida la dependenda
correspondiente;

V. Formular y ejecutar políticas públicas, que fomenten actividades físicas y
deportivas destinadas a las personas con discapacidad;

VI. Dar seguimiento y ejecutar las políticas y planes aprobados porelSINADE, y

VQ. Establecer procedimientos de promodón en materia de cultura física y
deporte.

Artículo 42. La coordinadon a que se refiere el artículo anterior, se realizará
conforme a las facultades concurrentes en los tres ámbitos de gobierno, a través de
convenios de coordinadon, colaboradón y concertadon que celebren las

autoridades competentes de la Federadón, los Estados, el Distrito Federal y los
munidpios entre sí o con institudones del sedor sodal yprivado, de conformidad
con los procedimientos yrequisitos que estén determinados en el Reglamento de la
presente Ley.

Capítulo II
De los Sectores Social y Privado

Sección Primera

De las Asodaciones y Sociedades Deportivas
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jurídica, que conforme a su objeto sodal promuevan, difundan, practiquen o

contribuyan al desarrollo del deporte sin fines preponderantemente económicos.
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"Articulo 44. Él Estado reconocerá y estimulará las acdones dé organizadón y

promoción desarrolladas por las Asodadones y Sodedades Deportivas, a fon de
asegurar el acceso de la población a la práctica de la activadón física, la cultura

física y el deporte.

En el ejerddo de sus respectivas funciones en materia de cultura física y deporte, el

sector público, social y privado se sujetará en todo momento, a los prindpiós de

colaboradón responsable entre todos los interesados.

Artículo 45. Serán registradas por la CONADE como Sodedades Deportivas las

personas morales, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, estructura o

denominación, que conforme a su objeto social promuevan, practiquen o

contribuyan al desarrollo del deporte con fines preponderantemente económicos.

Artículo 46. Para los efectos de la presente Ley, las Asociaciones Deportivas se
dasifican en:

I. Equipos o dubes deportivos; .\¿¿

II..Ligas deportivas;

DI. Asodaciones Deportivas Munidpales, Estatales o Regionales, y

IV. Asodaciones Deportivas Nadonales y Organismos Afines.

Para los fines y propósitos de la presente Ley se reconoce la partidpadon de los
CONDE dentro de la fracdónIIIdel presente artículo, para incrementar la práctica
deportiva de los estudiantes y elevar su nivel de rendimiento físico.

Los CONDE son asodaciones civiles, constituidas por universidades públicas o
privadas, tecnológicos y normales del país, y cualquier institudón educativa
pública o privada de educadón básica, media o superior que tienen por objeto
coordinar, de acuerdo con las autoridades educativas competentes los programas
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CámArá'dc Dirut\oos niveles, a las cuales se les reconoce ércaráctér dé Asodadones Deportivas.

Serán considerados Organismos Afines las asodadones civiles que realicen

actividades cuyo fin no implique la competenda deportiva, pero que tengan por
•:r/^r7£^^ dej^rt£_ren>gsñé^

Asociaciones Deportivas Nadonales en particular, con carácter de investigación,
difusión, promodón, apoyo, fomento, estímulo y reconocimiento.

A los Organismos Afines les será aplicable lo dispuesto para las Asodaciones

..Deportivas Nacionales.

La presente Ley y para los efectos de este artículo, se reconoce al deporte en todas
sus modalidades y categorías, induyendo al desarrollado por el sector estudiantil,
al deporte para personas con discapaddad y al deporte para personas adultas
mayores en plenitud.

Artículo 47. Para efecto de que la CONADE otorgue el registro correspondiente
como Asodadones o Sodedades Deportivas, éstas deberán cumplir con los
requisitos establecidos en la presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones
aplicables.

Artículo 48. La presente Ley reconoce el caráderde entes de promodón deportiva
a aquellas personas físicas o morales, que sin tener una actividad habitual y
preponderante de cultura física o deporte, conforme a lo dispuesto por este
ordenamiento y los emanados de él, realicen o celebren eventos o espectáculos en
estas materias de forma aislada, que no sean competidones de las previstas en el

artículo 56 de esta Ley.

Las personas físicas o morales que se encuentren en el supuesto previsto en el
párrafo anterior, deberán cumplir con las disposidones de esta Ley que le sean
aplicables y de todos aquellos ordenamientos que en materia de cultura física y
deporte dicten las autoridades Federal, Estatales, del Distrito Federal y
munidpales. *

Artículo 49. Las Asociaciones y Sodedades Deportivas deberán observar los
lineamientos que seseñalan enlafracdón XXI delartículo 30 deesta Ley, respecto
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competiciones internacionales.

Secdón Segunda
••- De las Asodadones Deportivas Nacionales

Artículo ¿oTLapresente Ley^ritcSore^ aTasTeeTeraaones Deportivas Mexicanas el
carárter de Asodadones Deportivas Nadonales, por lo que todo lo previstoen esta
Leypara lasAsodadones Deportivas, lesserá aplicable.

Las Asodaciones Deportivas Nadonales regularán su estructura interna y
funcionamiento, de conformidad con sus Estatutos Sodales, la presente Ley y su

Reglamento, observando en todo momento los- principios de democrada,
representatividad, equidad, legalidad, transparenda y rendidón de cuentas.

Artículo 51. Las Asodadones Deportivas Nadonales debidamente reconoddas en

términos de la presente Ley, además de sus propias atribudones, ejercen, por

delegadón, fundones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso
como agentes colaboradores del Gobierno Federal, por lo que dicha actuación se
considerará de utilidad pública. Además de las actividades propias de gobierno,

actainistradón, gestión, organización y reglamentadón de las espedalidades que

corresponden a cada una de sus disdplinas deportivas, ejercen bajo la

coordinadon de la CONADE las siguientes fundones públicas de carácter

adrninistrativo:

I. Calificar y organizar en su caso, las actividades y competidones deportivas

ofidales;

II. Actuar en coordinadon con sus asodados en la promoción general de su

disciplina deportiva en todo el territorio nadonal;

IH. Colaborar con la Administradón Pública de la Federadón, de los Estados, del

Distrito Federal y de los munidpios en la formadón de técnicos deportivos y en la

prevendón, control y represión del uso de sustandas y grupos farmacológicos

prohibidos y métodos no reglamentarios en el deporte;

IV. Colaborar con la Administradón Pública de la Federadón, de los Estados, del

Distrito Federal y de los munidpios en el control, disminución y prevendón de la

obesidad y las enfermedades que provoca;
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CÁMARA Dt Dlt'WADO< T\;" j_ •_. T» J 1 J 1 ... , * ' J 1 -1 • - i' iDistrito Federal y de los municipios en la prevención de la violencia en el deporte y

eventos o espectáculospúblicos o privados en materiarcle^ctívaeiorr_^

física o deporte;
!

;. .-__*<_,..--.rca^^i^^^f--.Actuar C93¿*£B_^ ' deportivay-en todas sus '̂-.^™

categorías/ especialidades y modalidades, en laRepública Mexicana; |
I

VIL Representar oficialmente al país ante sus respectivas federadones deportivas I
internacionales, y

VIII. Ejercer la potestad disdplinaria en los términos establecidos en la presente

Ley, su Reglamento y demás ordenamientos aplicables.

Artículo 52. Las Asodaciones Deportivas Nacionales son la máxima instancia

técnica de su disdplina y representan a un solo deporte en todas sus modalidades

y especialidades, en los términos del reconocimiento de su respectiva Federadón

Deportiva Intemadonal.

Artículo 53. Las Asodadones Deportivas Nadonales se rigen por lo dispuesto en

la presente Ley, su Reglamento, las demás disposiciones jurídicas que les' sean

aplicables y por sus estatutos y reglamentos.

Artículo 54. Las Federaciones Deportivas Nadonales que soliciten su registro como

Asodadones Deportivas Nadonales a la CONADE deberán cumplir con los

siguientes requisitos:.

I. Existenda de interés deportivo nadonal o intemadonal de la disciplina;

II. La existenda de competidones de ámbito intemadonal con un número

significativo de participantes;

III. Representar mayoritariamente una espedalidad deportiva en el País;

IV. Contemplar en sus estatutos, además de lo señalado en la legislación civil

correspondiente, lo siguiente: ~

a) Órganos de direcdón, de administradón, de auditoría, de evaluadón de
resultados y de justida deportiva, así como sus respectivas atribudones, sin

perjuido de las demás que se establezcan en la presente Ley y su Reglamento;
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materias que en ellas podrán tratarse, y elquorumpara sesionar;

c) Procedimiento y quorum para reforma de estatutosy adopciónde acuerdos;

d) El reconodmiento de las facultades de la CONADE por conducto del COVED,

procesos electorales de los órganos de gobierno y representadón de las
Asodadones Deportivas Nacionales, en atendón a sus fundones.que como agentes

colaboradores del Gobierno Federal le son delegadas;

e) Normas sobre administración patrimonial y forma de fijar cuotas de los

asodados;

f) Mecanismos de apoyo para sus deportistas afiliados, dirigidos a todos aquellos

trámites que se requieran para su partidpadon en competiciones nadonales e

internacionales, y

g) El reconocimiento de la facultad de la CONADE de fiscalizar la correda

aplicadón y ejerddo de los recursos públicos, así como evaluar los resultados de

los programas operados con los mencionados recursos.

V. Contar con la afiliadón a la Federación Intemadonal correspondiente.

VI. Estar reconodda conforme a la presente Ley.

Quedarán exentos del cumplimiento de lo dispuesto por la fracdón V de este

artículo, las Federaciones Mexicanas de Charrería y, Juegos y Deportes
Autóctonos.

Artículo 55. Las Asodadones Deportivas Nadonales, para ser sujetos de los

apoyos y estímulos que en su caso acuerde el Ejecutivo Federal, deberán estar

registradas como tales por la CONADE, cumplir con lo previsto en la presente Ley,
el Programa Nadonal de Cultura Física y Deporte, con las obligadones que se les

imponga como integrantes del SINADE y demás disposiciones aplicables en

materia presupuestaria,,, incluyendo el Decreto de Presupuesto de Egresos de la

Federadón que anualmente expida la Cámara de Diputados del Congreso de la

Unión, así como las Reglas de.Operadón correspondientes.

40



COMISIÓN DE DEPORTE

IXlUtSli U-A-T»

para convocar a competidones realizadas bajo la denominadón de "Campeonato. CÁMARA X>_.Ul r.<JT\OOS.

Nacional" con estrido apego a los estatutos y reglamentos aplicables, y de acuerdo

a los criterios que fije la CONADE.

.^i^3ide=H-_*7.•--Para-¿r«Ja¿*»-realizaeión •de cprnpetidones L..deporJ:i?p_^y^GÍaks•

internadonales dentro del territorio nacional, las Asociadones Deportivas

Nadonales, tienen la obligadón de registrarlas ante la CONADE, respetando en

todo momento el procedimiento y requisitos que para tal efecto prevea el

Reglamento de la presente Ley, asimismo, deberá cumplir y apegarse a lo

dispuesto por los lineamientos expedidos en términos de la fracción XXII del

artículo 30 de la presente Ley.

Artículo 58. Con el fin de garantizar el cumplimiento efectivo de las funciones que

como colaboradoras de la Administradón Pública Federal les son delegadas a las

Asodadones Deportivas Nadonales en términos de la presente Ley, la CONADE,

con absoluto y estricto respeto a los principios de auto organizadón qué resultan

compatibles con la vigilanda y protecdón de los intereses públicos, podrá llevar a
cabo acciones de fiscalizadón, supervisión, evaluadón y vigilanda de los recursos

públicos.

Artículo 59. Los procesos eledorales de los órganos dé gobierno y representación
de las Asodadones Deportivas Nadonales serán vigilados por la CONADE a

través del COVED.

El COVED estará adscrito orgánicamente a la CONADE y velará de forma

inmediata por el ajuste a Derecho de los procesos electorales en los órganos de
gobierno y representación de las Asodadones Deportivas Nadonales, vigilando
que se cumplan con los principios de legalidad, transparencia, equidad e igualdad
de oportunidades clentro del marco de los prindpiós democráticos y
representativos y con estricto apego de las disposidones estatutarias y legales
aplicables.

En caso de que exista alguna controversia en cualquiera de las fases de los procesos
de elecdón de los órganos de gobierno y representadón de las Asodadones
Deportivas Nadonales, el COVED deberá resolver sobre el particular, de acuerdo
con el procedimiento establecido en el Reglamento de esta Ley y los demás
ordenamientos aplicables, garantizando el derecho de audiencia de los interesados.
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Las resoluciones definitivas dictadas por el COVED en reladón con lajoludpn de:
las controversias a que se refiere el párrafo anterior podrán ser impugnadas
.medianteeLrecursa-deapeladón-ante la-CAAD

El COVED, terminado el proceso eledoral respectivo, expedirá la constancia que

corresponda.
-Sa»H __íj-•*••_>'

Artículo 60. El COVED se integrará por un Consejero Presidente y dos Consejeros

Titulares con sus respectivos suplentes designados por la Junta Directiva de

CONADE.

La designadón deberá recaer en personas con profesión de Licenciado en Derecho,

conocimiento en el ámbito deportivo, así como reconoddo prestigio y calidad

moral.

El Consejero Presidente y los Consejeros Titulares durarán cuatro años en su

encargo pudiendo ser ratificados por un periodo más.

El fundonamiento, integradón y operadón del COVED estarán regulados en

términos de lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento y demás

ordenamientos aplicables.

Secdón Tercera

De Otras Asociadones y Sodedades

Artículo 61. Las personas morales, cualquiera que sea su naturaleza jurídica,
estructura y denominadón que conforme a su objeto sodal promuevan, practiquen
o contribuyan al desarrollo de la activadón física y la recreadón deportiva, serán
registradas por la CONADE comoAsodadones Recreativo-Deportivas, cuando no
persigan fines preponderantemente económicos o como Sodedades Recreativo-

Deportivas cuando su actividad se realice con fines preponderantemente
económicos o de lucro.

Artículo 62. Las personas morales, cualquiera que sea su naturaleza jurídica,
estructura y denominadón que conforme a su objeto sodal desarrollen,

promuevan "o contribuyan a la rehabilitadóh' en el campo dé la Cultura Física-
Deportiva y el Deporte, serán registradas por la CONADE como Asodaciones de

Deporte en la Rehabilitadón, cuando no persigan fines preponderantemente
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cámara.to-díwtadw áctivida~d sé realice con fines preponderantemente económicos o de lucro.

Artículo 63. Las personas morales, cualquiera que sea su naturaleza jurídica,
estructura y denominadón que conforme a su objeto sodal promuevan o

•-•—¿__r«.^/---.->-i*. -.-- contribuyan.^Jr.OT ensefíanza^difusión y fomento^a^:^^
la cultura física y el deporte en México, serán registradas por la CONADE como
Asodaciones de Cultura Física-Deportiva, . cuando no persigan fines
preponderantemente económicos o como Sodedades de Cultura Física-Deportiva,
cuando su actividad se realice con fines económicos o de lucro.

Artículo 64. Para efecto de que la CONADE otorgue el registro correspondiente
como Asodadones o Sociedades de las descritas en los artículos 61, 62 y 63 éstas

deberáncumplirconel trámiteprevistopor elReglamento de esta Ley.

Artículo 65. En el caso de que desaparederan las condiciones o motivadones que
dieron lugar alregistro de una Asodadóno Sociedad Deportiva de lasreconocidas
por esta Ley, o que la CONADE estime que existe mramplimiento de los objetivos
para los cuales fue creada, se seguirá el trámite que prevé el Reglamento de la
presente Ley, para la revocación del registro inidal.

Artículo 66. Cualquier órgano ya sea público o privado de los reconoddos en.este
Título que redba recursos del erario público, deberá presentar a la CONADE. un
informe semestral sobre la aplicación de los mismos y estarán sujetos a las
auditorías financieras y evaluadones que la misma CONADE determine.

De igual forma, deberán rendir a la CONADE un informe anual sobre las
actividades realizadas y los resultados nadonales e internadonales alcanzados, y
acompañar almismo elprograma de trabajo paraelsiguiente ejerddo.

La CONADE presentará a lasCámaras deDiputados y de Senadores del Congreso
de la Unión un informe semestral de los resultados alcanzados en la materia.

Sección Cuarta

Del Comité Olímpico Mexicano

Artículo 67. El COM es una asociación civil autónoma, con personalidad jurídica y

patrimonio propio, compuesto entre otros, por las Asodaciones Deportivas
Nacionales debidamente afiliadas a las federadones deportivas internacionales,
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"• qú^<zuenten- .con-^1 -retxm^ Intemadonal^-^de-
conformidad con el contenido de la- Carta Olímpica, cuya actividad es de utilidad
pública; en virtud de.que su objeto consiste fundamentalmente en fomentar,
protegery velarpor el desarrollo del deporte y el movimiento olímpico, así como
la difusión de los ideales olímpicos en nuestro país y representar al Comité

'•---Oímipice^rtternaaonalenMexico. -*-—• - -— •- ••-•- .•••- —- -:-

Artículo 68. El COM se rige de acuerdo a_su-estatuto,-reglamentos-y por los

principiosy normas emanadas del Comité Olímpico Intemadonal, de conformidad
con la legislación nadonal e instrumentos internacionales aplicables.

Artículo 69. El COM es el único organismo que tiene la facultad exclusiva para la

representadón del país en los Juegos Olímpicos y en las competiciones

multideportivas regionales, continentales o mundiales, patrocinadas por el Comité

Olímpico Intemadonal, así como, la inscripción de los integrantes de las

delegadones deportivas nadonales a dichos eventos.

Artículo 70. El COM promoverá la práctica de las actividades deportivas

reconoddas por la Carta Olímpica, dentro del país, y velará por el respeto a la

misma difundiendo los principios fundamentales del olimpismo y movimiento.

olímpico.en territorio nadonal. De conformidad con la Carta Olímpica, el COM es

responsable ante el Comité Olímpico Intemadonal de hacer respetar en el territorio

nadonal las normas contenidas en la misma, particularmente para tomar medidas

oportunas que impidan toda utilizadon indebida del símbolo, la bandera, el lema o

el himno olímpico, así como para obtener protecdón jurídica de los términos'

"olímpico", "olimpiada", "juegos olímpicos" y "comité olímpico".

Artículo 71. El COM en coordinadon con la CONADE partidpará en la integración

de las delegadones deportivas que representen al país en las competiciones que se

celebren en el ámbito intemadonal a que se refiere el artículo 69.

Artículo 72. Libre e independientemente de su objeto y facultades que su estatuto

le confiere, el COM tiene entre otros los siguientes fines:

I. Promover en la niñez y en la juventud, la afidón al deporte y el espíritu olímpico

en todo el País;

44



-i«ll{?::

COMISIÓN DE DEPORTE

-^^t.i->jdtsMjt¡iaxu.____ .P.vJ-_§taMecer en._caprdinación conJas Asociadorie_s..Deportivas Nacionalesj$.,1a .._,.._-ri..
CÁMARA DI DlllJTAOC* •• ' /-./--yk TAnr""i "" "V~ "j "••—'-' •.'-..-...•-•.---...:-»..-__--•••'--!„--- _• .••....- •. r-.^v-w.,— ...-...__-____.._ w. ^

.....;.„-. , ^0^4*-^ los. metoclos 3^ iparametxos para la integradón de las delegaciones

deportivas- mexieana_5--que-representen-al-País-en- eompetendas--internacionales,-
patrocinadas por el Comité Olímpico Internacional, celebrando para ello los
convenios que se consideren necesarios;

m. Colaborar con las entidades públicas yprivadas"en érfo'meñto'de una política
sana del deporte;

IV. Fomentar el establecimiento de escuelas y centros de capacitadón para
entrenadores, dirigentes y acuninistradores deportivos;

V. Colaborar y apoyar a la CONADE en todo lo reladonado al desarrollo del
deporte.

,. Sección Quinta

Del Comité Paralímpico Mexicano

Artículo 73. El Comité Paralímpico Mexicano es una asodadón civil autónoma,

con personalidad jurídica y patrimonio propios, constituida por las Asodaciones

Deportivas Nacionales que. rigen y organizan los deportes y modalidades
deportivas para las personas con discapacidad, debidamente afiliadas a las

Federadones Deportivas Internacionales que cuenten con el reconocimiento del
Comité Paralímpico Internacional.

Su objeto consiste fundamentalmente en fomentar, proteger y velar por el
desarrollo del deporte y el movimiento parálímpicos, así como la difusión de los

ideales parálímpicos en nuestro país y representar al Comité Paralímpico
Intemadonal en México y sü actividad es considerada de utilidad pública.

Artículo 74. ElCÓPAME se rige de acuerdo consu estatuto y reglamento y por los
prindpiós y normas del Comité Paralímpico Internacional, de conformidad con la

legisladón nadonal e instrumentos internadonales aplicables.

Artículo 75. ElCÓPAME es el único organismo que tiene la facultad exdusiva para
la' representadón del país en los Juegos Parálímpicos y en las competencias
regionales, continentales y mundiales, así como la inscripdón de los integrantes de

las delegadones deportivas nadonales a dichos eventos.
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55^^?^ ... fomento y promodón de la práctica dentro del país de las actividades deportivas
reconocidas poOrcómÍfé~Fára]te
misma, difundiendo los prindpiós fundamentales del paralimpismo en territorio

nadonal, de conformidad con el Comité Paralímpico Intemadonal.

Artículo 77. El CÓPAME participará, en coordinadon y respeto mutuo de sus
respectivos derechos y jurisdicdones con la CONADE en la integración de las
delegadones deportivas que representen al país en las competencias que se

celebren en el ámbito intemadonal al que se refiere el artículo 75.

Título Tercero

De la Comisión de Apeladón y Arbitraje del Deporte

Artículo 78. La CAAD es un órgano desconcentrado de la SEP cuyo objeto es

resolver el recurso de apeladón que se interponga en los casos y términos previstos
en esta Ley y su Reglamento, así como fungir como Panel de Arbitraje, o

coadyuvar en las mediaciones y condliadones, respecto de las controversias de

naturaleza jurídica deportiva que se susdten o puedan suscitarse entre deportistas,

entrenadores, directivos, autoridades, entidades u organismos deportivos, con la

organización y competenda que esta Ley establece; dotado de plena jurisdicción y

autonomía para dictar sus acuerdos, laudos y resoludones e independiente de las

autoridades administrativas.

Artículo 79. La CAAD, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Conocer y resolver mediante el recurso de apelación, sobre las impugnadones

planteadas por cualquier persona física o moral inscrita en el RENADE o

cualquiera de los miembros del SINADE, en contra de actos, omisiones, decisiones,

acuerdos o resoludones emitidos por las autoridades, entidades u organismos

deportivos, que afecten los derechos deportivos estableados a favor del apelante,

en la presente Ley o en los reglamentos y demás disposiciones que de ella emanen.

El impugnante podrá optar en agotar el medio de defensa que corresponda o

interponer directamente el recurso de apeladón.

II. Conceder la suspensión provisional y, en su caso, definitiva, del acto

impugnado dentro del trámite del recurso de apelación;
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